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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

S446.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9388.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Qumías.=EI Escmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 16 del actual me 
dice lo siguiente: '

Vista la comunicación dirigida por V. S. 
á este Ministerio en 8 del actual, consul
tando si en virtud de la Real orden circu
lar de 27 del mes próximo pasado queda 
derogada la sustitución por cambio de nú
mero que autoriza la ley vigente de reem
plazos: considerando que la citada Real 
órden tuvo por objeto reglamentar la sus
titución del servicio militar dentro de las 
prescripciones de la espresada ley, cuya 
estricta observancia se recomienda con in
sistencia en dicha circular; considerando 
que el tercer párrafo de esta solo pudo re
ferirse al cuarto de los medios do sustitu
ción designados en el artículo 139 de la 
citada ley, y que respecto al primero de 
dichos medios no se ha introducido nove
dad alguna, salvas las prevenciones 1.a y 
4.a de la mencionada Real disposición, que 
están en armonía con el párrafo 4.® del 
articulo 141 de la misma ley, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien declarar que 
por regla general no se halla derogada la 
sustitución del servicio militar por cambio 
de número. De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 26 Setiembre 1867.—Cárlos de Bra
via.

Núm. 9389.
Hacienda,—El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías me 
ha remitido la siguiente

INSTRUCCION
PARA LLEVAR X EFECTO EL REAL DECRETO 

DE 29 DE ABRIL DE 1865 SOBRE RIFAS.

CAPÍTULO I.

Disposiciones generales.
Artículo 1. ° Las instancias en solici

tud de permiso para celebrar rifas, se 
presentarán á los Gobernadores de las 
provincias respectivas acompañadas de la 
documentación necesaria para probar el 
objeto de la rifa, la inversión que haya de 
darse á sus productos, les razones de con
veniencia ó méritos que recomienden la 
concesión, las circunstancias de la corpo
ración ó particular que las promueva y el 
valor de la cosa rifable.

Cuando se pretenda rifar lincas rústicas 
ó urbanas, habrá de acreditarse además la 
imposibilidad de enajenarlas en otra forma.

No se exigirá esta circunstancia cuando 
por conveniencia ó utilidad1 pública, debi
damente justificada, se trate Je rifar fincas 
urbanas construidas ó por constroir.

Si la solicitud procede de una Empresa 
ó Sociedad comandilaiia ó anónima, se 
acompañará también el documento que 
acredite bailarse legalmentc constituida ó 
autorizada para constituirse.

Art. 2. ° El valor de las fincas y el 
de los efectos coya importaucia lo requiera, 
se justificará con espediente de aprecio ins
truido ante un Juzgado de primera instan
cia, y el de las alhajas y objetos de arte, 
con certificación expedida por peritos ta
sadores nombrados por la autoridad com
petente.

Art. 3. ° Para acreditar la imposibi
lidad de enajenar una finca rústica ó ur
bana, deberá acompañar á la solicitud un 
testimonio que justifique haberse anunciado 
en venta por la cantidad del aprecio y ha
berse celebrado inútilmente subasta pública 

judicial.
Art. 4. ° No se dará curso á las so

licitudes que carezcan de los requisitos ex
presados en los artículos anteriores.

Art. 5. ° Los Gobernadores de pro
vincia, oyendo á los Administradores ge
nerales de Loterías y prévios los demas in
formes que estimen convenientes, conce
derán por sí mismos, si hubiere méritos 
para ello, las rifas que se destinen á obje
tos de beneficencia ó del culto, siempre 
que el valor de lo que haya de rifarse no 
pase de cien escudos y la expendicion de 
los billetes se limite á la población en que 
se celebren, y remitirán á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas y Loterías las 
demas instancias documentadas é infor
madas.

Art. 6. ° La Dirección, en vista de 
los expedientes que remitan los Goberna
dores y encontrándolos conformes, eutori- 
zará tas rifas destinadas á beneficencia ó al 
culto, cuando el valor del objeto en que 
consistan exceda de cien escudos ó los bi
lletes se expendan en distintos pueblos de 
una ó mas provincias, y consultará al Mi
nisterio de Hacienda para la resolución que 
corresponda las que tengan un fio de uti
lidad pública ú otra distinta aplicación den
tro de los límites del art. 2. ° del citado 
Real decreto.

Art. T. ° Las autorizaciones de rifas 
para beneficencia ó culto, ya se concedan 
por la Dirección ó por los Gobernadores, 
expresarán él objeto en que consistan, el 
número de billetes de que bao de constar 
y el precio de estos^ en la inteligencia de 
que el valor total de los billetes no ha de 
exceder del triple de la cantidad en que se 
haya apreciado la cosa rifable.

A este fin se expresará en las solicitu
des el número de billetes que la corpora
ción ó particular que las promueva se pro
ponga tirar.

Art. 8. ° La designación del número 
de billetes, en los casos en que recaiga 
Real licencia, se hará por Ja Dirección con 
presencia del expedienre de aprecio que 
debe acompañar á la solicitad, ó que man
dará instruir oportunamente si se tratase 
de fincas urbanas no construidas.

Art. 9. ° Las rifas destinadas á obje

tos de beneficencia, culto ó reconocida uti
lidad pública, están exentas de pago de 
derechos á la Hacienda, y así se hará cons
tar en las autorizaciones. ■

Las demas rifas satisfarán el 30 por 400 ■ 
del valor de los billetes que se expendan; 
y si el premio cupiese en suerte á los so
brantes se considerarán todos como vendi
dos para la exacción de aquel impuesto.

Art. 10. Las autorizaciones se limita
rán á un soto acto. '■ ■ -

Art. 11. No se concederán autoriza
ciones para rifas de premios en metálico.

Art. 12. Los premios no serán en
tregados sin la presentación del billete agra
ciado; y trascorrido un año, contado desde 
el dia en que las rifas se celebren, se ad
judicarán á la Hacienda, que procederá á 
enajenarlos en subasta pública.

Art. 13. Los Gobernadores darán á la 
Dirección noticia circunstanciada de las ri
fas qué autoricen.

Art. 14. Los billetes de rifas serán 
impresos y expresarán la fecha de la órden 
de concesión, el dia en que se han de ce
lebrar, el objeto en que consistan, el valor 
en que haya sido apreciada y el derecho 
que la persona agraciada tiene á pedir la 
retasa.

Si la rifa fuese de productos de industria 
ó fabricación nacional, se expresara tam
bién la condición de exportarlos del Reino 
en el plazo de tres mese^, y la de no re
cibirlos sin una garantía que asegure la 
exportación.

Art. 15. La celebración de las rifas 
concedidas antes de la publicación de este 
reglamento, se atemperará á las prescrip
ciones del mismo.

Art. 16. Las rifas se denominarán de 
mayor y de menor cuantía,

CAPÍTULO II.

Rifas de mayor cuantía.
Art. 17. Se coosidararán rifas de ma

yor cuantía aquellas cuyos billetes se ex
pendan en distintos pueblos de una ó mas 
provincias.

Art. i8. La Dirección, luego de de
signado el número y precio de los billetes 
conforme lo dispuesto en los arts. 7. ° y 
8. ° de esta instrucción, comunicará sus 
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órdenes al Gobernador de la provincia res
pectiva para qoe, si la tarifa es en fincas, 
los lítalos de propiedad sa depositen en el 
Juzgado de Hacienda después de recono
cidos por este como suficientes para acre
ditar la legítima pertenencia del rifador, y 
de estampar en ellos la competente nota de 
quedar afectos al resultado del sorteo; y si 
consintiese en alhajas ó efectos, se proceda 
a su depósito ó afianzamiento, conforme á 
lo prescrito en el art. 8. ° del decreto.

Art. 19. El concesionario de la rifa 
presentará en la Dirección un ejemplar de 
los prospectos y billetes para su aproba
ción, y obtenida esta, procederá por su 
cuenta á la impresión de los mismos.

Art. 20. Los billetes, luego de impre
sos, se entregarán en la Fábrica Nacional 
del Sello para estamparles uno que los le
gitime, y verificado esto se devolverán al 
interesado para su enajenación por los me
dios que juzgue convenientes.

Art. 21. Los billetes que carezcan de 
sello se consideraran fiaudulentos y no 
darán derecbo alguno al premio ofréciíó.

Art. 22. En las rifas de mayor cuan
tía sujetas al pago del 30 por 100, el con
cesionario podrá valerse de los Adminis
tradores de Loterías para la expendicion 
de billetes, abonándoles un tanto por cien
to de comisión; y en tal coso, presentará 
copia de la nota de distribución de billetes, 
autorizada con su firma, á la Dirección, y 
por esta se prevendrá á los Administrado
res que, seis dias antes del señalado para 
el sorteo, cierren la venta do billetes y 
devuelvan al rifador los sobrantes, remi
tiendo á la Dirección una factura en que 
conste el número de los recibidos, el de 
los devueltos, el de los vendidos y su im
porte, el cual, deducida su comisión, re
tendrá en su poder Insta que, practicada 
la liquidación correspondiente, se les or
dene su entrega ó que se lo carguen en 
cuenta.

Art. 23. El rifador presentará en la 
Dirección, dos días ántes del sorteo, acom
pañados de la correspondiente factura y 
por el órden correlativo de numeración, 
los billetes que resulten sobrantes, tanto 
de los remitidos á los Administradores, co
mo de los que se haya reservado para ex
pender por sí ó por personas de su con
fianza, en la inteligencia de que los que no 
entregue se darán por vendidos.

Art. 2Í. Con presencia de los billetes 
sobrantes y del resultado del sorteo, la Di
rección formará la liquidación correspon
diente, expresando en ella los Administra
dores que deban hacerse cargo en sus 
cuentas del valor de los billetes vendidos 
para cubrir la suma total que haya corres
pondido á la Hacienda, así como los que 
hayun de entregar su importe á disposi
ción del dueño de la rifa, y comunicará 
las órdenes procedentes.

Art. 25. Si la rifa fuese destinada á 
objetos de beneficencia, culto ó utilidad 
pública, y como tal exenta de pago del 30 
por 1U0, el rifador pasará á la Dirección, 
en h víspera del día en que se haya de 
celebrar, un estado de los billetes vendidos 
y sobrantes. La Dirección, con presencia 
de este documento, dará conocimiento al 
Gobernador de la provincia respectiva, del 
numero é importe de los vendidos, á fin 
de que pueda ejercer la acción necesaria á 
inquirir si los productos líquidos de la rifa 
tienen la debida aplicación.

Art. 26. Si la rifa se celebra en unión 
con uno de los sorteos de la Lotería, la 
Dirección hará la declaración del número 
que resulte premiado; y si lo fuese en otra 
forma, será presidido el acto por un dele
gado de la autoridad superior civil respec
tiva y ante el escribano de Hacienda, ú 
elro si no lo hubiera en la localidad, el 

cual levantará la competente ada ó testi
monio, de cuyo documento se remitirá co
pia á la Dirección.

Art. 27. La misma autoridad civil de
terminara la adjudicación del premio, con 
presencia del billete que le obtenga, y dará 
conocimiento á la Dirección con remisión 
del billete. "

Si éste no se presentase dentro del tér
mino prefijado, la Dirección lo adjudicará 
á la Hacienda. .

Art. 28. Si cupiese la suerte en los 
billetes sobrantes, el objeto rifado se adju
dicará al rifador, prévia entrega del billete.

Art. 29. Cuando la rifa esté sujeta al 
pago del impoesto establecido y el rifador 
no se valga de los Administradores de Lo
terías para la expendicion de billetes, de
berá garantir con fianza suficiente la parte 
que corresponda á la Hacienda.

Art. 39. Todos los gastos de la rifa, 
incluso el del sello, la comisión de los Ad
ministradores que expendan billetes y los 
de depósito hasta un mes después de cele
brado el sorteo, serán de cuenta del rifa
dor. Este último gasto, pasado aquel tér
mino, sera de cargo de la persona qoe hu
biese obtenido el premio, ó de la Hacienda 
si á ella se adjudicare.

CAPITULO 111.

Rifas de menor cuantía.

Art. 31. Se consideran rifas de menor 
cuantía las concedidas por S. M., por la 
Dirección ó por los Gobernadores, cuando 
la expendicion de billetes se limite á la po
blación en que se celebren.

Art. 32. La intervención do las rifas 
de menor cuantía estará á cargo délos Ad- 
mioistradores generales de Loterías, á quie
nes la Dirección y los Gobernadores darán 
conocimiento de las que se autoricen para 
que puedan ejercerla en debida forma.

Art. 33. El concesionario presentará 
al Gobernador los objetos rifables ó los lí
talos de propiedad para su reconocimiento 
y depósito ó afianzamiento, según lo pres
crito en el art. 16.de esta instrucción.

Art. 3í. Presentará igualmente al Go
bernador un ejemplar do los prospectos y 
billetes para su aprobación, y obtenida esta 
procederá á imprimirlos.

Art. 35. Los billetes impresos serán 
entregados al Administrador general inter
ventor para que los legalice con el sello de 
la Administración, y verificado esto se de
volverán al interesado para su expendicion 
por los medios que estime convenientes.

Art. 36. Los billetes que carezcan de 
sello, se considerarán fraudulentos y no 
darán derecho alguno al premio ofrecido.

Art. 37. Si la rifa estuviese sujeta al 
pago del 30 por 100 correspondiente á la 
Hacienda, el rifador garantizará dicho pago 
á satisfacción del interventor, y dos dias 
ántes del sorteo entregará á este tos bille
tes qoe resulten sobrantes, acompañados 
de doble factura y taladrados.

Art. 38. El interventor remitirá á la 
Dirección y al Gobernador copia autoriza
da de la factura de billetes sobrantes; y 
con presencia de estos y el resultado del 
sorteo, liquidará, exigirá y se cargará en 
cuenta la cantidad que haya correspondido 
á la Hacienda.

Art. 39. El acto de la rifa se verificará 
ante el interventor, que levantará acta 
duplicada, firmada por él mismo y por el 
rifador, en la cual se expresarán los obje
tos rifados, el número de billetes que en
traron en suerte, el de los vendidos, el de 
los sobrantes, el que resulte agraciado y la 
cantidad que la Hacienda deba pererbir; 
de cuyo documento remitirá un ejemplar 
á la Dirección y otro al Gobernador.

Art. 40. Si la rifa estuviere exenta de 

pago, el inteivenlor, en vez de las factu
ras de billetes sobrantes, exigirá sólo del 
rifador un estado del número total de es
tos, el de los vendidos y su importe, cuyo 
documento remitirá al Gobernador para los 
efectos prevenidos en el art. 25 de esta 
instrucción.

Asistirá á la celebración de la rifa y le
vantará el acta duplicada de que trata el 
artículo anterior, remitiéndola á la Direc
ción y al Gobernador.

Art. 41. La adjudicación de premios 
de esta rifa se hará por el interventor con 
autorización del Gobernador, prévia entre
ga del billete premiado, que se remitirá á 
¡a Dirección como comprobante del hecho. I

Art. 42. Si en el término de un año 
no fuese reclamado el premio, dará cono
cimiento el interventor á la Dirección y al 
Gobernador para que sea adjudicado á la 
Hacienda.

Art. 43. El cargo de interventor será 
gratuito, como inherente al destino de Ad
ministrador general de Loterías, en las ri
fas exentas de pago de derechos. En las 
qoe no lo estén, percibirá el interventor el 
2 1¡2 por 100 de comisión sobre la canli-' 
dad que corresponda á la Hacienda.

Art. 44. El interventor podrá delegar 
en el Administrador de Loterías de la po
blación donde se celebre la rifa las funcio
nes que le están ecomendadas, excepto las 
del sello de los billetes.

Art. 45. Todos los gastos de la rifo^ 
serán de cuenta del rifador, conforme á lo 
dispuesto en el art, 30 de esta instrucción.

Madrid 25 de Julio dé 1867.=S. M. 
aprueba la precedente instrucción.=Bar- 
zanallana. .

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial de esta provincia para noticia de 
todos los habitantes de la misma. Palma 25 
de Setiembre de 1867.—Cárlos de Pravia.

Núm. 9590,
CAPITANÍA GENERAL

de las islas Baleares.

E. M.—Sección 2.a.—A.
Ministerio de la Guerra.=Número 4.

—Circular.==Escmo. Sr.=EI Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, ba mani
festado á este Ministerio en comunicación 
de 17 del actual lo que sigue.=Resultan- 
do vacante una plaza de oficial administra
tivo de la Sección de trabajos catastrales 
de la Junta de Estadística dolada con el 
haber de mil cuatrocientos escudos anua
les, S. M. la Reina (q. D. g.) en confor
midad con lo prevenido en el artículo se
gundo del Real decreto de seis de Agosto 
último, ha tenido á bien resolver lo parti
cipe á V. E. á fin de que se sirva dispo
ner que por el Ministerio de su digno 
cargo se pnblique la referida vacante con 
objeto de que puedan solicitarla en el pla
zo marcado los capitanes en situación de 
reemplazo á quienes convenga y remitir 
después á esta Presidencia la oportuna pro
puesta de los que V. E. considere mas á 
propósito para obtenerla. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimientos y 
efectos correspondientes.=De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Guer
ra, lo traslado a V. E. para que llegue á 
conocimiento de los capitanes que se ha
llen en situación de reemplazo y deseen 
ocupar dicha plazo, con cuyo objeto se in

sertará en los boletines oficiales de tas pro
vincias. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1867.—El 
Subsecretario.=Francisco Parreño.=Se- 
ñor Capitán General de las islas Baleares.

Lo qne de órden de S. E. se inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento de los capitanes de reemplazo 
residentes en este distrito. Palma 25 de 
Setiembre de 1867.=EI Coronel Gefe de 
E. M.—Félix Fernandez Cavada.

Nlúin. 9594.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

ds la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 6 del ac
tual se hallan insertas las Reales órdenes 
siguientes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo Sr,: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido á ins
tancia de D. Jorge Serrano y Mingo, re
gistrador de la propiedad de Mondoñedo 
y notario vitalicio del tribunal eclesiástico 
de aquella diócesis, hallándose en la ac
tualidad desempeñada dicha notaría por un 
sustituto que ha nombrado el Rdo. Obis
po, solicitando se declare, que no está 
obligado á renunciar la notaría por causa 
del cargo de registrador que obtiene á la 
vez.

Y considerando que el art. 300 de la 
ley hipotecaria, al establecer la incompa
tibilidad entre el cargo de registrador, el 
de notario y demas que en el mismo se es- 
presan, solo ha tenido por objeto evitar 
el ejercicio simultáneo de los mismos; S. M. 
de conformidad con lo informado por la 
sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar 
que el referido D. Jorge Serrano y Mingo 
puede continuar sirviendo el destino de 
registrador de la propiedad sin renunciar 
á la notaría eclesiástica que le pertenece, 
lo cual no obsta para que en el caso de 
que algnn dia la desempeñara por sí, se 
entiende que renuncia el cargo de regis
trador.

De Real órden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
5 de Setiembre de 1867.=Roncal¡. - Se
ñor subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
á consecuencia de la duda que se ha sus
citado sobre si las escrituras públicas de 
particiones de herencias ó hijuelas de las 
mismas son títulos bastantes para la ins
cripción de los bienes hereditarios: la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo propues
to porV. I./so ha servido declarar que di
chas escrituras no pueden ser inscritas si 
no se acompaña á ellas el testamento, ó 
en su caso el testimonio de la declara
ción judicial de herederos, ó se insertan 
estos documentos en la misma escritura 
de partición bajo la fe del notario auto
rizante; debiendo contener la inserción, 
ademas de la relación necesaria, el auto 
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íntegro de la declaración judicial de here
deros, y en caso de testamento, la cabeza 
y pié del mismo, la cláusula de institución 
de herederos y todas las demas que pue
dan modificarla, como también las que 
sean precisas para que los registradores 
tengan el conocimiento necesario de la le
galidad de las formas estrínsecas del docu
mento y de la capacidad de los otor
gantes, cuya calificación les corresponde 
según el art. 18 de la ley hipotecaria; en 
el concepto de que si la inscripción se so
licitase dentro de los 180 dias de la muer
te del testador, deberán asimismo inser
tarse todas las cláusulas que contengan 
legados á fin de cumplir debidamente lo 
prevenido en el art. 49 de dicha ley.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Setiembre de 1867.—Roncali.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.
! B AJ SU .

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
con motivo de la consulta elevada por el 
registrador de la propiedad de Dolores, 
acerca de si las notas ¡marginales que se
gún lo establecido en la Real orden de 4 
de Octubre de 1866 deben ponerse en las 
inscripciones, indicando las de las demas 
fincas enagenadas ó gravadas en el mi.-mo 
título, se hallan comprendidas en el núme
ro 6.° ó en el 7.° del arancel de los hono
rarios de los registradores, la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo propues
to por V. I. se ha servido declarar que 
las espresadas notas son de las designadas 
en el núm. 7.° del citado arancel.

Lo que de Real orden comunico á V. I. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Setiem
bre de 1867.—-Roncali.— Sr. Subsecreta
rio de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
con motivo de las dudas que se han ofre
cido para determinar quiénes sean los in
teresados en las escrituras de cancelación 
de hipotecas que deben firmar la copia pre
venida en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1864, á fin de que se verifique el 
asiento de cancelación; la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo propuesto por V. L, se 
ha servido declarar que la espresada co
pia puede presentarse en el registro sin 
firma alguna; debiendo sin embargo en 
aquel mismo acto, y después de cotejado 
el documento con su original por el re
gistrador, es tender y firmar este funciona
rio la nota de conformidad, si resultase, 
firmando asimismo el interesado ó quien 
en su representación haya presentado la 
referida copia, y si no supiere, tel testigo 
qne firme el asiento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Setiembre de 1867.—Roncali.— 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Y el Sr. Regente de esta Audiencia ha 
dispuesto que se publiquen las preinsertas 
soberanas disposiciones por medio del Bo- 
letin oficial de esta provincia, para su cum
plimiento. Palma 23 de Setiembre de 4 867. 
—Antonio R. Messa.

Núm."9592.
D. Ciríaco Per en de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de éste partido.

Quien quisiere hacer postara á la finca 
dé la propiedad de D. Francisco de Asprer 
y Fusler vecino de esta ciudad, denominada 
el Uval, situada en el distrito de la villa de 
Pollensa, de estension aproximadamente 
de treinta y cinco cuarteradas, treinta y 
ocho destres, y de ellas cuatro cuarteradas, 
un cuartón y setenta destres de prado, 
siete cuarteradas, un cuartón y diez y ocho 
deslres de monte, y las restantes veinte y 
tres cuarteradas, un cuartón y cincuenta 
destres de cultivo, justipreciada en la can
tidad de cinco mil escudos: confinando al 
Norte con el predio Gommá propiedad de 
D. Pedro Llobera, el Siller de D. Pedro 
José Cerda Vallori y la tierra de Juana 
Ana Serra, al Sur con tierras de Cristóbal 
Seguí, de Gabriel Torrendell, de Nadal 
Serra, de D. Francisco Cifre presbítero, 
de Pedro José Cáneves Guineo y el predio 
Llenaire, al Este la ribera del mar, y al 
Oeste los referidos predios Llenaire y Gom
má; cuya finca se saca á pública subasta 
por término de veinte dias, para con su 
valor hacer pago á don Manuel de Asprer 
y Martorell de la cantidad de tres mil tres
cientas diez y siete libras é intereses lega
les que le resulta ser en deber, acuda en 
los estrados de dicho juzgado el dia cator
ce de Octubre próximo á las doce de su 
mañana, señalado para el remate, y se le 
admitirá la postura que hiciere siendo ar
reglada á derecho; y serán de cargo del 
comprador los gastos de la subasta y re
mate, otorgamiento de escritura y demas 
para la transferencia de la propiedad. Pal
ma veinte de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Ciríaco Perez de Lar- 
riba. =Por su mandado, Ramón Ballestee.

Núm. 9595.
Por el presente se saca en venta pública 

por término de 20 dias una casa y corral, 
cita en la villa de Santa María y calle deis 
Rostáis, de propiedad de doña Catalina 
Esteras: linda entrando á dicha casa por la 
derecha con otra de Joan Torrens, por la 
izquierda con tierra de Can Orel! y por la 
espalda con otra tierra qne ignora la eje
cutada quienes sean sus dueños, como 
también el número y manzana de la espre
sada finca; la cual se vende á instancia de 
D. José García Romer para con su pro
ducto hacerle pago de cierta cantidad que 
acredita este contra aquella, y costas cau
sadas y que se causaren hasta su efectivo 
pago, quedando señalado para su remate el 
dia diez y seis de Octubre viniente á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate y demas 
que ocasiono dicho traspaso. Palma veinte 
y cuatro Setiembre do mil ochocientos se
senta y siete.—Ciríaco Perez de Larriba. 
—Por su mandado.—JoséArbós y Rubí.

Núm. 9594.
D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de Ha

cienda de esta Isla y de la de Ibiza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rafael Eoseñat, hijo de Sebastian y de 
Francisca Ferrer, natural y veciho de la 
villa de Andrailx, marinero de la matrícula 
de dicha villa, soltero, de edad de diez y 
ocho años, contra quien se ha instruido 
causa criminal sobre aprensión de un bote, 
que tripulaba dicho Enseñat, eo el que 
conducía cuatro bultos, que contuvieron 
cigarros torcidos y tabaco de contrabando, 
y géneros de lícito é ilícito comercio, he
cha la noche del quince de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco, eo el puerto 
de esta ciudad, por carabineros de mar, 
para que dentro de treinta días que se le 
señala por único término se presente eo 
este Juzgado de Hacienda á fio de notifi
carle la sentencia recaida en dicha cansa 
y hacerle la citación y emplazamiento para 
que nombre abogado defensor y procura
dor qoe lo represente en la citada cansa eu 
el Tribunal Superior de la escelentísima 
Audiencia de este territorio al que debe 
remitirse la repetida causa por apelación 
de la indicada sentencia bajo apercibi
miento de que pdsado dicho término sin 
haberse presentado seguirá el curso de la 
repetida causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. 
Palma de Mallorca á veinte y tres Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Ciríaco Perez de Larriba.=P. S. M.= 
Miguel Villalonga escribano.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de 
Setiembre de 1867, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Román y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Sevilla ha seguido 
D. José Martínez y González con D. Al
berto Fernandez de Castro sobre pago de 
maravedís, los cuales penden ante Nos en 
virtud de la apelación interpuesta por Marti- 
nez de la providencia que en 5 de Febrero 
de 1867 dictó la referida Sala denegando 
le admisión del recurso de casación enta
blado por el mismo:

Resultando que en demanda de 4 de 
Mayo de 1863 pidió Martínez que se con
denara á Fernandez al pago de 3.912 rs., 
importe de la pintura de la lachada y de 
la mira grande de unas rasas de este, di
ciendo que había hecho la obra por man
dato del mismo: ,

Resultando que Fernandez solicitó que 
se le absolviera de la demanda, alegando 
que era obligación del contratista Flores 
el pago de todas las obras hechas en las 
referidas casas, y que él htbia satisfecho al 
mismo los 19.000 duros en que las con
trató y el precio de las que se hicieron 
fuera de contrata, entregándole ademas 
10.000 rs. de gratificación:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba presentó Fernandez en porte de la suya 
una escritura otorgada en 29 de Octubre 
de 1862 por el mencionado contratista don 
José Flores, é hizo que este declarase al 
tenor de ciertos particulares:

Resultando que el Juez de primera ins- 
| tancia en 18 de Junio de 1864 dictó sen- 
I tencia que confirmó h Sala tercera de la 

Real Audiencia de Sevilla por la suya de 
25 de Mayo de 1866 absolviendo de la 
demanda á. D. Alberto Fernandez.

Resultando que notificado el fallo de la 
Audiencia en el dia 28, en 2 del siguiente 
mes de Junio presentó escrito D. José 
Martínez pidiendo que, á reserva de enta
blar en so caso y tiempo el recurso de ca
sación, se suspendiera el curso del pleito 
en el estado en que se encontraba y se li
brase orden al Juez de primera instancia 
para quo procediera con arreglo á derecho 
á la persécocion de los delitos que denun
ciaba y castigo de sus autores, sobre cuya 
petición formó artículo de prévio y especial 
pronunciamiento, y expuso que los delitos 
eran el de falsedad de la indicada escritura 
de 29 de Octubre de 1862, que dijo in
ferirse cotejándola con lo declarado por 
Flores, y el de hurto ó estafa en que in- 
curria Flores, negándose á pagar, si Mar
tínez le pagó á él, ó este si no habia pa
gado á aquel, al querer eludir el pago con 
tal suposición:

Resultando que oido el Ministerio fiscal 
y de conformidad con su dictámen, se de
claró por auto de 17 de Diciembre de 1866 
no haber logar á las pretensiones deduci
das por Martínez en su escrito, mandando 
que acudiese á donde correspondiera; y que 
habiendo suplicado de esta providencia se 
negó la súplica por otra de 23 de Enero 
del corriente año.

Y resultando que en escrito que tiene 
la fecha del 3!, y que según nota de la 
Escribanía fué presentado en l.°de Febre
ro interpuso el D. José Martínez recurso 
de casación contra la sentencia de 25 de 
Mayo de 1866, y por auto del 5, de que 
el mismo apeló, se negó la admisión de 
dicho recurso: .

Vistos: siendo Ponente el Ministro don 
Francisco María de Castilla.

Considerando que el art. 1.022 déla 
ley de Enjuiciamiento civil señala el tér
mino de 10 dias para interponer los re
cursos de casación, y que según los artí
culos 3Ó y 31 de la misma ley dicho tér
mino es improrogable y como tal no puede 
suspenderse ni abrirse habiendo cumplido:

Y considerando que el recurso de casa
ción cuya admisión ha sido denegada se 
interpuso mucho tiempo después de tras
currido el término de los 10 dias;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia ape
lada que en 5 de Febrero último dictó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Se
villa, á la que se devuelvan los autos con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencio; que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los cinco dias siguientes al de su fecha 
é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos mandamos y firmamos.— 
Gabriel Ceruelo de Velasco.==Venlura de 
Coisa y Pando.=José María Cáceres.t= 
Francisco María de Castilla.—Joaquín Jau- 
mar.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Francisco María de Castilla, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sección pri
mera pe la Sala primesa del mismo, el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario 
de S. M. y su secretario de Cámara.

Madrid 10 de Setiembre de 1867. = 
Dionisio Antonio de Puga.

^Gaceta del 13 de Setiembre.')
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«Escmó. Sr.: Hallándose fijada en 
85,000 hombres la fuerza del ejér
cito durante el ejercicio del actual 
presupuesto, no es posible que esco
da de dicho número ahora el efecti
vo de tropa que presenten las ar
mas é institutos, pues se carecería 
del crédito indispensable para su sos
tenimiento, y se fallaría á la ley sin 
que estuviera justificado por una ab
soluta é imprescindible necesidad: en 
su consecuencia la reina (q. D. g.) 
se ha; dignado mandar se limite la 
fuerza de cada cuerpo á la que se 
marcó en la real orden de 28 de 
mayo último; pero sin que se espi
dan licencias semestrales á los que 
resulten sobrantes por el ingreso en 
los cuerpos de los próximos reem
plazos hasta tanto que estos hayan 
llegado á los puntos donde se en
cuentren las planas mayores; en el 
concepto de que ios cuerpos que por 
las actuales circunstancias se en
cuentran fuera del punto donde tie
nen señalado su destino, lo harán al 
distrito de que procedan, cuidando 
V- E. de que sean oportunamente 
destinados á Ii segunda reserva los 
que reúnan las condiciones rt glamen- 
tarias, según está prevenido, y de 
que pasen á la primera con licencia 
semestral el número de individuos 
que esceda de la fuerza que en dicha 
soberana disposición se señaló como 
la máxima que podía ser presentada 
en revista en cada cuerpo, y á la 
que únicamente pueden hacérsele los 
abonos de haberes, pan y gratifica
ciones de vestuario, entretenimiento 
y demas que corresponda, procuran
do que estos individuos sean los que 
se hallen mas próximos á cumplir 
los cuatro años de activo servicio, 
y por consiguienle los que mas in
mediatamente deben pasar á la se
gunda reserva.

Es igualmente la voluntad deS. M. 
que la instrucción de los nuevos 
reemplazos se empiece con la mayor 
actividad, á Ün de que se termine con 
toda la posible rapidez, enseñándoles 
lo primero, cuando se les entreguen 
las armas, los movimientos precisos 
para su carga, sin perjuicio de que 
después adquieran la mas completa 
instrucción que exige su manejo, y. 
que dé V. E. noticia numérica á este 
ministerio de los individuos que á 
consecuencia de lo mandado vayan 
siendo destinados á la segunda re
serva y de los que pasen a la prirriera 
en uso de licencia semestral, como 
asimismo que los capitanes generales 
remitan sin pérdida de tiempo los 
estados que están prevenidos respecto 
al movimiento de las cajas de quin
tos, sin esperar el día determinado 
al efecto: y por último, es igvalmen- 
te la voluntad de S. M. que los in
dividuos que por consecuencia de 
esta disposición deben pasar á la 
primera reserva no devenguen mas 
haber que hasta el dia en que se 
les entregue el pasaporte para mar
char á sus casas.

De real orden lo digo á V. E. pa

ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 16 de setiembre 
de 1867.—Valencia.—Señor.....

Escmo. Sr.: Nunca se insistirá 
bastante adoptando cuantos medios 
sean posibles al efecto, hasta conse
guir el cumplimiento del principio 
consignado en las ordenanzas gene
rales del ejército referente á que to
do militar ha de manifestarse siem
pre conforme con el sueldo que goza 
y empleo que ejerce, y hasta reali
zar la existencia en el ánimo de cuan
tos visten el honroso uniforme mi
litar de la satisfacción interior que 
tan eficazmente recomienda aquel 
sábio código. Preciso es que todos 
concurran á este fin, puesto que de 
la justicia y equidad que desde el 
cabo, jefe inmediato del soldado, 
hasta el coronel ó primer jefe de 
cada cuerpo observen en todos los 
actos respecto de sus inferiores de
pende muy principalmente aquel im
portante resultado. No puede ménos 
de recordarse con este motivo cuan
to respecto de solicitudes y recursos 
establecen las mismas ordenanzas, 
consignado y mandado observar re
cientemente en real orden circular 
de 16 de julio del año próximo pa
sado, real decreto de 13 de febrero 
último y real orden de 18 del mis
mo mes, reiterando lo prescrito en 
los artículos 1° y 2.° del título 17, 
tratado S.° del mencionado Código 
militar, y previniendo en consecuen
cia la forma é indispensable conduc
to por que han de dirigirse las soli
citudes: así como los casos en que 
se permite el recurso á S. M. en re
presentación del agravio que se con
sidere haber recibido; pero si este 
recurso es un apreciable derecho pa
ra los que no han encontrado cum
plida satisfacción al sentirse agra
viados, es indispensable también que 
no se abuse de tal autorización, y 
al efecto se recomienda á V. E. muy 
particularmente que inculque en el 
ánimo de todos la necesidad de que 
dichas reclamaciones solo pueden y 
deben tener lugar en los casos en 
que la queja sea muy fundada; en el 
concepto de que así como se hará 
justicia á todos los que la tuviesen, 
tampoco se dejará impune y sin el 
correctivo que corresponda el abuso 
de un permiso reservado á los ver
daderos y fundados agravios. Preci
samente este eslremo se halla ínti
mamente enlazado, cual lo está todo 
en la milicia, con la justicia y equi
dad que todos están obligados á ob
servar respecto de sus subordinados, 
puesto que si la justicia y equidad 
se practican con el cuidado y celo 
que son consiguientes, no puede ha
ber lugar á reclamaciones que re
conozcan un fundamento admisible; 
y en tal concepto encargue V. E. á 
todos, y muy principalmente á los 
jefes de cuerpo, la importancia y la 
necesidad de que en lodos sus actos, 
acuerdos y determinaciones resalten 
siempre la mas estricta justicia, la 

mejor entertdfda equidad. Inculque 
V. E. á la vez en el ánimo de todas 
las clases, y sobre lodo en el de los 
jefes de cuerpo, para conseguir los 
fines indicados, la necesidad en que 
están y la obligación que tienen de 
no manifestar preferencias particu
lares por nadie ni antipatías hácia 
ninguno, y de tratar á lodos con 
dulzura y buen modo dentro de la 
firmeza, que corresponde; lodo lo 
cual unidoá Inconstante práctica de 
la justicia que queda recomendada, 
constituye en general la paula á que 
aquellos han de ajustar su manera 
de obrar respecto de sus inferiores: 
Recomiende V. E. á los mismos je
fes que el único modo de inspirar 
sentimientos de caballerosidad y de 
conseguir un pundonoroso compor? 
la miento en lodos conceptos de los 
oficiales del cuerpo que manden» es 
el de usar con ellos en todas oca
siones, aun para reprenderlos, pala
bras convenientes y dislingüidos mo
dales; y recomiéndeles también que 
procuren infundir en todas las clases 
la conveniencia del decoro y de la 
compostura que en todos los actos 
deben observar, dando así testimo4 
nio del aprecio que se deben á sí 
mismos y del que deben al ejército á 
que pertenecen, á cuyo buen nom
bre han de contribuir lodos, cual
quiera que sea su clase, con su con
veniente y decoroso comportamiento 
aun en los actos mas familiares. Per
suadida la Reina (q. D. g.) de la im
portancia que encierran las anterio
res prevenciones, se ha dignado re
solver que manifieste á V. E. que, 
valiéndose de todos los medios que 
están al alcance de su autoridad, 
procure que aquellas se cumplan, 
infundiendo en todos el convenci
miento de la conveniencia y necesi
dad de que así se verifique y hacién
doles entender que cuanto se deja 
consignado lo aconsejan el espíritu 
y letra de las ordenanzas generales, 
cuya práctica es un deber para todo 
militar y cuyo conocimiento está 
mandado exigir en todas las clases. 
Así resulta efectivamente del trata
do 2.° título 2.° del mencionado có
digo, al prevenir en el artículo 5.° 
que los cabos serán firmes en el 
mando, graciables en lo que puedan, 
que castigarán sin «olera y que serán 
medidos en sus palabras aun cuando 
reprendan; y al establecer en el 27 
que aquellos, los jefes mas inme
diatos de los soldados, han de ser en 
el trato con estos sostenidos y de- 
.centes, dando á lodos el usted,; lla
mándoles por sus propios nombres 
sin valerse nunca de apodos, y no 
permitiendo que los soldados entre 
sí usen de voces ni chanzas de mala 
crianza. Así resulta también de las 
obligaciones de las demas clases, y 
muy especialmente del tratado 2.°, 
título 16, en que al consignar los 
deberes del coronel establece en los 
artículos l.°, 19 y 23 que su propio 
ejemplo, aplicación, desinterés, pru
dencia y firmeza sirvan de estímulo 
y escuela para todos sus subordina
dos; que han de dedicar particular 
cuidado á fomentar el contento del 

soldado, cimentándolo en la exacta 
observancia de las leyes militares y 
en el buen trato y distinción á que 
cada uno se haga acreedor por su 
conducta y esmero en el servicio, 
regla que ha de observar también 
con los oficiales, y que el celo por 
que la tropa y oficiales de su mando 
tengan un digno modo de pensar y 
proceder, y el formar buenos oficia
les son circunstancias que le reco
mendarán para su ascenso y concepto.

De real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de setiembre de 
1867.—Valencia.—Señor...

^Gaceta del 19 de Séliembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ESPOSICION Á S. M.

• SEÑORA?

Reconocida la necesidad de regularizar 
las concesiones de merced de hábito en las 
coalro órdenes militares para que en ade
lante no sea desproporcionado el número 
de caballeros en cada una de ellas com
parada con otra, y teniendo en considera
ción que el sistema establecido por las úl
timas concesiones es el de 'haberse otor
gado dicha merced primero en la órden de 
Moritesa y sucesivamente en las de Alcán
tara, CalaUava y Santiago, cree el Minis
tro que soscribe que ha llegado el caso de 
establecer reglas fijas á fin de que puedan 
atenerse á ellas los aspirantes á la citada 
gracia; con cuyo objeto tiene la honra de 
someter á la Real aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. Madrid 20 de 
Setiembre de 1867.=Señora: A.L. R. P. 
de V. M.—El duque de Valencia.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las mercedes de hábito 

en las cuatro órdenes militáres se conce
derán desde esta fecha estableciendo un 
turno que empezará por la de Montesa y 
á ella seguirán las de Alcántara, Calatrava 
y Santiago.

Art. 2.° Cuando un individuo de los 
aspirantes á dicha gracia la solicite deter
minando la órden de que desea vestir el 
hábito, aguardará precisamente á que lle
gue á la misma el citado turno; siendo des
pachadas las instancias que al efecto se 
promuevan por el órden de antigüedad de 
su presentación.

Dado en Palacio á veinte de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real maco.=EI Ministro 
de la Guerra, Ramón María Narvaez.

(Gaceta del 21 de Setiembre.')

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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